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Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

l. La Comisión Consultiva ha examinado el informe del Secretario General 
(A/C.5/34/6) en el que presenta información en aplicación de las recomendaciones 
que figuran en siete informes de la Dependencia Común de Inspección (DCI) que 
la Dependencia consideró que serían de interés para la Asamblea General, una 
de sus Comisiones Principales o sus otros Órganos subsidiarios, de conformidad 
con la resolución 32/199 de la Asamblea General. 

2. Los siete informes de que se trata son: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

79-25779 

Informe sobre las consecuencias de la utilización de idiomas adicionales 
en el sistema de las Naciones Unidas (párrs. 3 a 12); 

Informe sobre la programación y la evaluación en las Naciones Unidas 
(párrs. 13 a 21); 

Informe sobre la evaluación en el sistema de las Naciones Unidas 
(párrs. 22 a 25); 

Informe sobre el programa de administración y finanzas pÚblicas de las 
Naciones Unidas, 1972-1976 (párrs. 26 a 35); 

Personal del cuadro de servicios generales de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados con base en Ginebra (párrs. 36 a 51); 

Informe sobre la mujer en el cuadro orgánico y categorías superiores del 
sistema de las Naciones Unidas (párrs. 52 a 68); 

Informe sobre la aplicación de las recomendaciones sobre los viajes en 
primera clase (párr. 70). 
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3o La Comisión Consultiva observa que parte de la información contenida en el 
documento A/Co5/34/6 (en especial en relación con los informes a, b y e) ya 
no tiene actualidad o no es pertinente. Los represéntantes del Secretario General 
informaron a la Comisión de que, si bien el informe del Secretario General 
estaba fechado el lO de septiembre de 1979, se había preparado varios meses 
antes. En consecuencia, el documento A/C.5/34/6 no se refiere a las decisiones 
adoptadas posteriormente por el-Consejo Económico y Social y el Comité del 
Programa y la Coordinación, o a informes más recientes de la DCI sobre cuestiones 
conexas, incluso el informe sobre la programación de mediano plazo en las Naciones 
Unidas (JIU/REP/79/5 de marzo de 1979), que la Asamblea General tiene ante sÍ en 
su actual período de sesiones (A/34/84), junto con los comentarios del Secretario 
General sobre la cuestión (A/34/84/Addol) (véase también el párro 6 infra). 

40 En cuanto a las recomendaciones relativas al control y limitación de la 
documentación que figuran en el informe de la DCI sobre las consecuencias de 
la utilización de idiomas adicionales en el sistema de las Naciones Unidas 
(A/32/237), el informe del Secretario General no menciona las recientes decisiones 
adoptadas por el Consejo Económico y Social sobre el control y la limitación 
de su propia documentación 1/. Una de ellas se refiere a la interrupción 
durante un período experime;tal de dos años de la preparación de actas resumidas 
para las reuniones de todos los Órganos subsidiarios del Consejo para los que 
todavía se preparan dichas actas. 

5. Asülismo, en la información suministrada sobre la aplicación de las 
recomendaciones del informe de la DCI sobre la programación y la evaluación 
en las Naciones Unidas (A/33/226) no se'mencionan las recomendaciones formuladas 
por el CPC en su 19~ período de sesiones al Consejo Económico y Social y a la 
Asamblea General. El CPC ha recomendado, entre otras cosas, que el plan de 
mediano plazo abarque un período de seis años y se actualice según proceda a 
más tardar al fin del segundo año de ejecución. El CPC ha recomendado también 
que el próximo proyecto de plan de mediano plazo que se presente abarque el 
período 1984-1989~ en consecuencia, ya no sería necesaria la presentación de 
un proyecto de plan de mediano plazo para el período 1982-1985 (A/34/38, parte I, 
Cap. II, párr. 72 a) y b)). 

60 En cuanto a los informes de la DCI sobre la cuestión de la evaluación 
(Evaluación en el sistema de las Naciones Unidas) y la programación y 
evaluación en las Naciones Unidas, presentados a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones mediante notas del Secretario General 
(A/33/255 y A/33/226, respectivamente), este año se ha publicado un nuevo informe, 
a saber, el informe sobre las pautas iniciales para los sistemas de evaluación 
interna de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas (JIU/REP/79/2, 
de febrero de 1979 - A/34/271, de 31 de mayo de 1979). En ese informe los 
Inspectores señalan que la DCI tiene la intención de examinar en 1980 los progresos 
alcanzados por las organizaciones en lo que respecta a la determinación y 
aplicación de sus sistemas de evaluación. El informe del CPC sobre la labor de 
su 19~ período de sesiones contiene un informe sobre la marcha de los trabajos en 
materia de evaluación (A/34 /38, parte II, cáp o III) o 

1/ Documentos oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período 
de sesiones, suplemento No. 3 (A/34/3/Rev.l), Capítulo XXXVII. 




